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RESPUESTAS A INQUIETUDES
TERRITORIOS CLÚSTER 2026: ACOMPAÑAMIENTO
INVITACIÓN No. TC-2026

OBJETO: “Seleccionar las aglomeraciones/iniciativas clúster beneficiarias de la convocatoria TERRITORIOS CLÚSTER 2026: ACOMPAÑAMIENTO con el fin de recibir asistencia técnica y acompañamiento para el diseño o actualización de sus hojas de ruta que promuevan su desarrollo.”.

A continuación, se enuncian las preguntas planteadas por los interesados y se da respuesta a las mismas, a saber: 

1. Pregunta 1: “¿Si queremos diseñar la hoja de ruta de internacionalización de una iniciativa cluster, ¿se contempla como viable?”.

Respuesta: El objetivo de la convocatoria es recibir asistencia técnica y acompañamiento especializado, para diseñar o actualizar su hoja de ruta y plan de acción. El foco de la hoja de ruta y los mercados que se identifiquen dentro de la Fase 1 - Diseño y/o actualización de la Hoja de Ruta, dependerá de la iniciativa clúster que resulte beneficiaria. Durante la etapa de definición de la visión estratégica, podrían resultar dentro de las opciones para ser más competitivos, entrar a mercados internacionales, pero únicamente dependerá del clúster y las definiciones que se realicen aplicando la metodología.

2. Pregunta 2: La finalidad de esta solicitud es revisar las cláusulas contractuales relacionadas con la forma de desembolso de los recursos, así como los requisitos técnicos, administrativos y financieros previstos para cada etapa.
Agradezco si es posible indicar:
• Modalidad de desembolso (anticipos, hitos, contraentrega o reembolsos)
• Porcentajes y etapas
• Requisitos previos y soportes exigidos para cada desembolso
• Garantías aplicables (si corresponden)
• Tiempos de revisión, validación y ejecución
Contar con esta información es fundamental para la planeación técnica y financiera vinculada al proceso.
Quedo atento(a) a la minuta contractual y orientaciones correspondientes.”. 

Respuesta: De acuerdo con el numeral 7.4. VINCULACIÓN, se establece: 

“La vinculación al programa de quienes resulten seleccionados en virtud de la presente convocatoria se encuentra sometida a las normas del Derecho Privado Colombiano.

En consecuencia, la relación del patrimonio autónomo INNPULSA COLOMBIA con el postulante, así como entre este y la firma consultora se instrumentará a través del documento privado que definan las partes, que para el caso del patrimonio autónomo INNPULSA COLOMBIA será la CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA POSTULACIÓN (Anexo No. 1) y en el caso del postulante con la firma consultora será un ACUERDO DE SERVICIOS el cual será presentado por la firma consultora una vez se seleccione a las aglomeraciones/iniciativas clúster y se programe la primera reunión con el postulante seleccionado. El acuerdo deberá ser revisado y aprobado por el patrimonio autónomo INNPULSA COLOMBIA previamente a la suscripción del mismo.

Se entiende que una aglomeración/Iniciativa Clúster sólo estará vinculada para participar del proyecto objeto de la presente convocatoria, una vez el patrimonio autónomo INNPULSA COLOMBIA le haya notificado su admisión al programa. Posteriormente deberá firmar el acuerdo de servicios con la firma consultora donde se estipularán las condiciones de reserva de la información, la disponibilidad del capital humano de ser requerido y otras condiciones necesarias para el desarrollo del proyecto. Este acuerdo de servicios no implica realizar algún aporte económico por parte de las empresas a la firma consultora o a el patrimonio autónomo INNPULSA COLOMBIA”

Por otra parte, en el numeral 3.11 PRESUPUESTO, se indica: 

“La presente convocatoria no tiene recursos asignados. No obstante, el patrimonio autónomo INNPULSA COLOMBIA cuenta con un presupuesto total de hasta SETECIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($770.000.000) para atender la invitación destinada a la selección y contratación de la firma consultora para la asistencia técnica a las siete (7) aglomeraciones/iniciativas clúster seleccionadas, la cual será contratada de manera directa a través de un convenio.”

De esta manera, se da claridad que para esta convocatoria no aplica ninguna minuta contractual ni se realizan desembolsos al beneficiario, teniendo en cuenta que esta convocatoria corresponde a asistencia técnica y los recursos son ejecutados a través de la firma consultora que estará acompañando a las iniciativas clúster beneficiarias. Por lo tanto, no aplican los aspectos consultados sobre desembolsos, porcentajes y etapas, requisitos, garantías, y demás, dado que no se dará entrega de recursos al beneficiario. 


La presente se publica el 28 de enero de 2026 en la página web de iNNpulsa Colombia  www.innpulsacolombia.com en cumplimiento de las condiciones indicadas en los términos de referencia.
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